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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

OFICIALES NOTIFICADORES,-- 306488157581201

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

San Miguel de Tucumán, 05 de marzo de 2026.-

AUTOS: MAEBA S.R.L. c/ ESCASENA NICOLAS FRANCISCO s/ COBRO EJECUTIVO. Expte N°:
7423/21

Se notifica a: ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD- ANSES- (empleador)

Domicilio Real: CALLE CORDOBA N.° 498, SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, el siguiente

PROVEÍDO

"San Miguel de Tucumán, 04 de marzo de 2026. I) Se recibe comprobante de pago de movilidad. II)

Téngase presente domicilio del empleador: ANSES, sito en CALLE PROVINCIA DE CÓRDOBA N.:

498, SMT. II) Bajo exclusiva responsabilidad del peticionante, líbrese cédula en el domicilio

denunciado a fin de dar cumplimiento con providencia de fecha 12/12/2025. JPV.7423/21. FDO. DR.

CARLOS RAÚL RIVAS - JUEZ"- San Miguel de Tucumán, 12 de diciembre de 2025. 1) ... 2) Atento a lo

solicitado y a las constancias de autos, intímese al ANSES. mediante cédula, en la persona de su

Sr./a Director/a y/o Encargado/a o Habilitado/a de Liquidación de Haberes, para que en el término

de cinco (5) días dé cumplimiento con la medida de embargo ordenada mediante proveídos de

fechas 21/05/25 y 26/06/25 (en concepto de honorarios), comunicada mediante oficio de fecha

27/06/25, tanto para el caso de haberse trabado la medida como en el supuesto que ello no hubiera

sido posible (explicando en el supuesto los motivos), bajo apercibimiento de aplicarse a favor de la

letrada peticionante, astreintes (multa) por la suma de $ 120.000.-, conforme lo prescripto por el Art.

137 C.P.C.C. (2do párrafo). PERSONAL. Para mejor lectura se adjuntará a la cédula a librar: copia

digitalizada de la presentación que se provee en sus 03 archivos en formato en P.D.F., como así también del

oficio de fecha 27/06/25. 3) .... 7423/21.JPV. FDO. DR. CARLOS RAÚL RIVAS - JUEZ. QUEDA UD.



DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- Se adjunta pdf en 06 pág.-

Se hace constar que el Oficial Notificador deberá solicitar e informar nombre completo, DNI, firma y

aclaración de la persona a quién notifica y, en caso, de no ser la persona a quién va dirigida la Cédula deberá
informar cuál es el vinculo/parentesco que mantiene con ésta. En caso de negativa a firmar, el Oficial
Notificador deberá dejar constancia de ello.

M.E. N° . Recibido Hoy

Para su cumplimiento pase al Oficial Notificador. Sr:

Secretario Jefe

San Miguel de Tucumán,

Notifiqué del contenido de esta cédula.- СМА

de ........en la fecha siendo horas

Datos de comprobante de pago: -Fecha: 09/02/2026 - 20245038128 ОBELAR GUSTAVO RUBEN -Concepto:

BONOS DE MOVILIDAD -Nro Comp: 364520612 -Monto: 2500

Actuación firmada en fecha 05/03/2026

Certificado digital:

CN=TORREGO Jose Manuel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20258430728

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.














